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Año Panamá, R. de Panamá miércoles 17 de diciembre de 2025 N° 30426-B

CONTENIDO

INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y CAPACITACIÓN PARA EL DESARROLLO
HUMANO

Resolución N° 029 CONACOM
(De lunes 20 de octubre de 2025)

POR LA CUAL SE APRUEBA LA NORMA DE COMPETENCIA LABORAL CONACOM-EP-OP-A-002-2025.

Resolución N° 30 CONACOM
(De lunes 20 de octubre de 2025)

POR LA CUAL SE APRUEBA LA NORMA DE COMPETENCIA LABORAL CONACOM-MA-MV-001-2025.

Resolución N° 31 CONACOM
(De lunes 20 de octubre de 2025)

POR LA CUAL SE APRUEBA LA NORMA DE COMPETENCIA LABORAL CONACOM-SS-SAS-001-2025.

AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS

Resolución N° 197
(De martes 13 de mayo de 2025)

POR MEDIO DE LA CUAL SE LE CONCEDE A LA SOCIEDAD PRIME LOGISTICS GROUP, CORP., AUTORIZACIÓN
COMO AUXILIAR DE LA FUNCIÓN PÚBLICA ADUANERA EN LA MODALIDAD DE EMPRESA CONSOLIDADORA Y
DESCONSOLIDADORA DE CARGA Y ACCESO AL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN ADUANERA (SIGA).

Resolución N° 105
(De martes 03 de junio de 2025)

POR MEDIO DE LA CUAL SE LE AUTORIZA A LA SOCIEDAD PRIME LOGISTICS GROUP, CORP., COMO EMPRESA
CONSOLIDADORA Y DESCONSOLIDADORA DE CARGA Y OTORGA ACCESO AL SISTEMA INTEGRADO DE
GESTIÓN ADUANERA (SIGA).

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS

Acuerdo N° 9-2025
(De miércoles 12 de noviembre de 2025)

QUE ACTUALIZA EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA LA ATENCIÓN DE RECLAMOS ANTE LA
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS.

CONSEJO MUNICIPAL DE BARÚ / CHIRIQUÍ

Acuerdo Municipal N° 36
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(De viernes 14 de noviembre de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL EL CONCEJO MUNICIPAL DE BARÚ, APRUEBA CRÉDITO SUPLEMENTARIO, PARA
MODIFICAR EL PRESUPUESTO DE RENTA Y GASTOS DEL PERIODO FISCAL 2025.

CONSEJO MUNICIPAL DE SANTIAGO / VERAGUAS

Acuerdo Municipal N° 34
(De jueves 13 de noviembre de 2025)

POR EL CUAL EL CONSEJO MUNICIPAL DE SANTIAGO, REGLAMENTA TODAS LAS ACTIVIDADES DENTRO DE
LOS MERCADOS PÚBLICOS MUNICIPALES Y SE ADOPTAN OTRAS MEDIDAS Y PROCEDIMIENTOS.

CONSEJO MUNICIPAL DE PORTOBELO / COLÓN

Acuerdo N° 33
(De martes 11 de noviembre de 2025)

QUE ADJUDICA DEFINITIVAMENTE A TÍTULO ONEROSO A FAVOR DE LA SOCIEDAD GLADYS PALMERA S.A.

Acuerdo N° 34
(De martes 11 de noviembre de 2025)

QUE ADJUDICA DEFINITIVAMENTE A TÍTULO ONEROSO A FAVOR DE LA SOCIEDAD GLADYS PALMERA S.A.
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"POR EL CUAL EL CONSEJO MUNICIPAL DE SANTIAGO, REGLAMENTJI¡Tql)A$J"1 

LAS ACTMDADES DENTRO DE LOS MERCADOS PÚBLICOS MUNICIPALÉS-Y
0SE 

ADOPTAN OTRAS MEDIDAS Y PROCEDIMIENTOS". 

EL HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SANTIAGO EN USO DE 
SUS FACULTADES LEGALES Y, 

CONSIDERANDO: 

Que la administración alcaldicia de Santiago considera que es necesario contar con 
un reglamento actualizado que regule las actividades dentro de los mercados 
públicos municipales, a fin de garantizar el buen uso, mantener el orden, aseo y 
disciplina de todas las actividades que se desarrollan dentro de los mercados 
públicos municipales; 

Que actualmente mediante acuerdo municipal no se regula adecuadamente cada 
mercado municipal en particular, las obligaciones, responsabilidades y prohibiciones 
a las que deben ajustarse los usuarios y arrendatarios de los mercados; 

Que en los Mercados Públicos Municipales se han incrementado en los últimos años, 
las actividades propias de estos establecimientos por el número creciente de 
personas que se dedican a la comercialización de productos agrícolas, cárnicos, 
artesanales y otros, así como a la venta de comidas en "fondas", por lo que es 
necesario adoptar medidas que se ajusten a la nueva realidad de los mercados 
públicos municipales; con la finalidad de tener una mejora continua en los procesos 
dentro de las infraestructuras públicas. 

Que el numeral 12 del articulo 17 de la Ley 106 de 8 de octubre de 1973, modificada 
por la Ley 52 de 12 de diciembre de 1984, establece que es competencia del Concejo 
Municipal, reglamentar lo relacionado a los servicios que prestan los mercados 
públicos municipales. 

Que, en virtud de lo expuesto, este Consejo Municipal, en uso de uso facultades 

legales y constitucionales, 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Adóptese el presente reglamento: 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1: Son Mercados Públicos Municipales, las instalaciones construidas y 
administradas conforme lo establece la ley para la comercialización al por mayor y/ o 
al por menor de productos agrícolas, cárnicos, pesqueros y víveres, así como los 
dedicados a la venta de comida preparadas y a la actividad artesanal. Son mercados 
públicos municipales en el distrito de Santiago los siguientes: 

1. Mercado Municipal 
2. Mercado de Servicios Múltiples 

ARTÍCULO 2: Son arrendatarios de los Mercados Públicos Municipales todas las 
personas naturales qué, previa suscripción del respectivo Contrato de Arrendamiento 
con el municipio de Santiago, tengan módulos, puestos o locales, para la venta al por 
mayor y/ o al por menor de productos alimenticios, cárnicos, pesqueros, agrícolas, 
mercancía seca, especias, granos, artesanías, buhonerías, comidas preparadas y 
artículos en general, así como la prestación de servicios varios. 
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ARTÍCULO 3: Las personas naturales que se dediquen a la venta al por rrí~i\1~~~:fg~:;<J;\\ 
productos descritos en el artículo primero se considerarán arrendatarioj·~~i~~:, ~--~Y \ 
y los que se dediquen a la venta de los productos al <letal o prestación!gJ ;ei:w~iós; f, ?:; • 
serán considerados arrendatarios minoristas ~ X1\~ t~~~'.·f/fi l '• / 
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¿..,',_ l.JJ"'t~,;,'" .. ~ 

ARTÍCULO 4: Los arrendatarios, serán responsables de toda la mercancíá'.'ti_}?i~Jl.!?!3~-Ó:;:,·_ 
productos que mantengan dentro o fuera de las instalaciones de los méréag.qf,, .-• 
públicos municipales y que por motivos de causa mayor y/ o fortuitos, no atribuibles 
a la administración, sufran daños o perdidas. 

CAPITULO 11 

DE LOS HORARIOS DE LOS MERCADOS MUNICIPALES 

ARTÍCULO 5: Los horarios para los Mercados Publico Municipales quedarán 
establecidas de la siguiente forma: 

1. Mercado Municipal: 
• Área de Cárnicos: 

✓ Desarrollará sus operaciones de 5:00 a.m. a 11 :00 a.m., de lunes 
a domingo. En este horario podrán ingresar al mercado los 
arrendatarios y sus ayudantes que estén debidamente 
identificados, así como los suplidores de éstos. 

✓ El horario de atención al público es de 5:00 a 11 :00 a.m. de lunes 
a domingo. 

✓ Los camiones cárnicos refrigerados ingresarán al mercado a partir 
de las 5:00 a.m. hasta las 6:30 a.m. utilizando solo el tiempo 
necesario para su descarga. 

✓ El área de cárnicos cerrará un domingo al mes para limpieza 
profunda y fumigación, en coordinación con la administración del 
mercado. 

✓ Área de Mariscos 
✓ Desarrollará sus operaciones de 5:00 a.m. a 11:00 a.m., de lunes 

a domingo. En este horario podrán ingresar al mercado los 
arrendatarios y sus ayudantes que estén debidamente 
identificados, así como los suplidores de éstos. 

✓ El horario de atención al público es de 5:00 a 11 :00 a.m. de lunes 
a domingo. 

✓ Los vehículos de mariscos ingresarán al mercado de 5:00 a 8:00 
a.m. utilizando solo el tiempo necesario para su descarga 

✓ El área de mariscos cerrará un domingo al mes para limpieza 
profunda y fumigación, en coordinación con la administración del 
mercado. 

✓ Área externa: 
✓ El área externa del Mercado Municipal tendrá un horario para 

arrendatarios y de atención al público de 5:00 a.m. a 7:00 p.m. 
(buhoneros, venta de granos, fondas, artesanos y otros, previa 
aprobación del alcalde). 

✓ Comedor Popular: Podrá desarrollar sus operaciones durante las 
24 horas. 

✓ Las fondas dentro del mercado publico tendrán un horario de 3:00 
am. a 1 :00 p.m. 

✓ Arrendatario Temporal (Acera): tendrá un horario para atención 
al público de 5:00 a.m. a 1 :00 p.m. 

✓ La venta sobre pickup o camión tendrá un horario de 5:00 a.m. a 
1:00 p.m., en estacionamientos asignados por la administración. 

✓ El área externa cerrará un domingo al mes para limpieza profunda 
y fumigación, en coordinación con la administración del mercado. 

2. Mercado de Servicios Múltiples: 
• Área de Legumbres: 
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✓ Desarrollará sus operaciones de 5:00 a.m. a 5:00 p.m., de li:p!t~§'i'á,••~·• ... :~~<'·. 

domingo. . En este horario podrán ingresar_ al mer?fif }~1Q~~::!'~l1·f \: 
~ren_datanos ~ sus ayud~tes qu~ esten deb1d~~~ti{\~·,}t,: { 
identificados, as1 como los suplidores de estos. \{l~, -:.:.~·'tJ::i.'t/ u 

✓ El horario de atención al público es de 7:00 a.m. a 5:00 p.rp:~d~. 
lunes a domingo. • º•~? t"· 

✓ Los vehículos que surten de legumbres ingresarán al mercado a 
partir de las 5:00 a.m. hasta las 7:30 a.m. 

✓ Este mercado cerrará un domingo al mes para limpieza profunda 
y fumigación, en coordinación con la administración del mercado. 

• Área de Artesanos: 
✓ Desarrollará sus operaciones de 7:00 a.m. a 5:00 p.m., de lunes a 

domingo. En este horario podrán ingresar al mercado los 
arrendatarios y sus ayudantes que estén debidamente 
identificados, así como los suplidores de éstos. 

✓ El horario de atención al público es de 7:00 a.m. a 5:00 p.m. de 
lunes a domingo. 

✓ Este mercado cerrará un domingo al mes para limpieza profunda 
y fumigación, en coordinación con la administración del mercado. 

• Área Externa (fondas y otros arrendatarios): 
✓ Desarrollará sus operaciones de 6:00 a.m. a 5:00 p.m., de lunes a 

domingo. En este horario podrán ingresar al mercado los 
arrendatarios y sus ayudantes que estén debidamente 
identificados, así como los suplidores de éstos. 

✓ El horario de atención al público es de 6:00 a.m. a 5:00 p.m. de 
lunes a domingo. 

✓ Cualquier turno adicional deberá ser solicitado y aprobado por el 
alcalde, con su debido aforo. 

✓ La venta sobre camión o pickup, solo podrá realizarse de 5:00 
p.m. a 7:45 a.m. 

✓ Los vehículos abastecedores de productos para los arrendatarios 
ingresaran al mercado en horario de 5:00 a.m. a 8:00 a.m.; sólo 
para abastecer. 

✓ Este mercado cerrará un domingo al mes para limpieza profunda 
y fumigación, en coordinación con la administración del mercado. 

CAPITULO 111 

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS ARRENDATARIOS 

ARTÍCULO 6: Las obligaciones de los arrendatarios de los Mercados públicos 
Municipales son, entre otras, las siguientes: 

1. Cumplir las normas, acuerdos, decretos, reglamentos y demás 
disposiciones de orden público, salud, seguridad social, tasa de aseo y las 
que estén contenidas en el Contrato de Arrendamiento. 

2. Cumplir a cabalidad con los términos establecidos en el contrato de 
arrendamiento en cuanto al pago y obligaciones se refiere. 

3. Solo podrán trabajar en el módulo, El arrendatario o las personas 
designadas por el arrendatario, que estén debidamente registradas para ello 
en la administración del Mercado. 

4. Deben mantener en todo momento calzado y vestimenta adecuados (zapatos 
cerrados y limpios; así como pantalones largos y camisa o suéter con 
manga). Se considera vestimenta inadecuada (espalda afuera, tiras, 
chancletas, sandalias abiertas, minifaldas, escotes, pantalones cortos, 
topcitos, camisas sin mangas). 

5. El arrendatario y las personas que laboren en los módulos o locales deberán 
portar a la vista los respectivos carnets de salud y de arrendatario del 
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#<1');,,.,_~\f,lo-./,...,,.,¡ • .. 
mercado; además deberá cumplir con las normas de higien~1~:~/::,sái~',::. '°«- '~·f:,-\ • 
establecidas por el Ministerio de Salud. f /JJ iJ ~,"'.;-;'':f''(:!:>_~,: t i,,, " : 

6. Todo arrendatario que por cualquie: motivo ~eba . i~\~,#§~~J/ / )'" ( 
temporalmente (O a 3 meses) de su modulo, debera notifi<'.l;~ ~~:lt.:,: e<.- ; 
administración. Además, la persona que quedará a cargo del módlJ,Jo·o ✓'/ 

local, deberá estar registrado o solicitar su autorización el cual. d~be:ra 
cumplir los carnets respectivos. 

7. El carnet de arrendatario del mercado deberá ser tramitado por la 
administración y deberá contener la siguiente información: nombre del 
arrendatario o del colaborador, numero del módulo o local y numero de 
contribuyente. 

8. Utilizar solo la cantidad de espacio arrendado, ubicación y condiciones 
únicamente para los propósitos establecidos en el contrato. 

9. Mantener los módulos o locales abiertos durante el horario fijado en los 
acuerdos y reglamentos. 

10. Debe mantener el puesto en perfecto estado de limpieza, asumir la 
pintura de las áreas arrendadas, recolectar los desperdicios en bolsas y 
depositarlos en los lugares destinado para este propósito por la 
administración del mercado. 

11. Informar a la administración la interferencia, acciones o daños 
cualesquiera que sean que perjudiquen o puedan perjudicar la propiedad 
del Municipio. 

12. Permitir el acceso a sus puestos, módulos o locales y brindar información 
a los funcionarios de Salud y a los de la Administración del Mercado. 

CAPITULO IV 

DE LAS PROHIBICIONES EN LAS INSTALACIONES DE LOS MERCADOS 
PÚBLICOS MUNICIPALES 

ARTÍCULO 7: Dentro de los Mercados Públicos Municipales y en su perímetro 
quedan prohibidas las siguientes actividades: 

1. El expendio o consumo de bebidas alcohólicas, así como de estupefacientes 
de cualquier tipo. 

2. Fumar cigarrillo, tabaco, o cualquiera que sea prohibido por las leyes 
nacionales. 

3. La presencia de personas en estado etílico (embriaguez). 
4. La práctica de juegos de suerte y azar. 
5. Causar daños a los bienes municipales. 
6. Causar escándalos, promover riñas o cualesquiera otras acciones que 

menoscaben la moral y las buenas costumbres. 
7. La presencia de vendedores ambulantes dentro y fuera de los Mercados 

Públicos Municipales. 
8. Exhibir letreros, avisos y otra publicidad no autorizada por la 

administración del mercado. 
9. Pernoctar en las instalaciones internas y externas de los Mercados Públicos 

Municipales. 
10. Llevar a los Mercados Públicos Municipales, animales domésticos. 
11. Venta clandestina de productos y servicios. 
12. Hacer necesidades fisiológicas, fuera de los lugares destinados para tal 

fin. 
13. Cualquier actividad que contravenga las leyes, la moral y el orden 

público. 
14. Utilizar los estacionamientos publico municipales por un periodo mayor 

de una ( 1) hora; infracción que conlleva la colocación de una boleta por 
parte de la A TTT. 

15. Verter aceites, desperdicios o cualquier liquido contaminante o que 
ocasionen malos olores, en las alcantarillas y calles. 

4 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO69433222ECC6C



No. 30426-B Gaceta Oficial Digital, miércoles 17 de diciembre de 2025 61

~\ 
ARTICULO 8: A demás de las prohibiciones contenidas en el artículo ante{¿_:{~~~~':_.~~"?!\ 
~~ién proh!~ido a los. ~endatarios y personas que laboran en los~· ~~--- ,_'~~1/t ~_)~ ¡ 
Públicos Mun1c1pales lo s1gu1entes: ~2\ ~·~ -~ / ~ 1' ' 

·~~' ' ~ - ,4-

1. ~ealizar i:nej~~as, modifi~aciones o ad~c~ones ~ los módulos, puestos\~~~--
sm autonzac1on por escnto de la adm1n1strac1on de los mercados. ~ ~ 

2. Instalación de equipos o enseres, sin previa autorización por escrito de la 
administración del mercado. 

3. La venta dentro de los módulos, puestos o locales, de productos que no estén 
autorizados en el contrato de arrendamiento, o que se encuentren en estado 
de descomposición o no aptos para el consumo humano. 

4. Laborar dentro de los Mercados Públicos Municipales, con cortadas o heridas 
en las manos o antebrazos, aunque cuenten con carnets de salud vigentes. 

5. Colocar productos de consumo humano directamente en el suelo; las mismas 
deberá estar sobre estructuras diseñadas para tal fin. 

6. Colocar canastas o productos de su inventario en áreas distintas a las 
destinadas para ello; como áreas de bodega o almacén. 

7. Realizar mudanza o cambio de módulos, puestos o locales, sin la autorización 
por escrito de la administración del mercado. 

8. Pernoctar en vehículos fuera de los Mercados Públicos Municipales. 
9. Contratar a menores de edad para laborar en los puestos, módulos o locales, 

sin la previa autorización del Ministerio de Trabajo y Derecho Laboral. 
10. Vender, subarrendar o traspasar los módulos, locales o puestos en 

arrendamiento. 
11. Laborar días feriados sin la debida autorización del alcalde o en su 

defecto del despacho de Secretaría General. 

CAPITULO V 

DISPOSICIONES ESPECIALES PARA LOS ARRENDATARIOS SECCION DE LAS 
FONDAS EN LOS MERCADOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

ARTICULO 9: Se le denomina FONDA, al módulo, puesto o local, destinado a la 
preparación y venta de comida y refrescos, las cuales deberán para ejercer su 
actividad, cumplir con todas las normas, permisos y disposiciones sanitarias y de 
seguridad. 

ARTICULO 10: Toda persona que labore en LA FONDA deberá ceñirse al Decreto 
Ejecutivo Nº. 94 de 8 de abril de 1997 del Ministerio de Salud de Panamá, y El 
Decreto Ejecutivo 157 de 28 de mayo de 2004, referentes a los carnets de 
manipuladores de alimentos, vestimenta y regulación de los kioscos y fondas. 

ARTICULO 11: Todo ayudante o personal que ingrese como trabajador a la fonda, 
deberá ser notificado a la administración del mercado con tres (3) días laborales de 
antelación y cumplir con el Decreto Ejecutivo No. 94 de 8 de abril de 1997 y el Decreto 
Ejecutivo No.157 de 28 de mayo de 2004. 

ARTICULO 12: Los arrendatarios de las fondas tendrán las siguientes obligaciones: 

1. Tanto arrendatarios como ayudantes deberán utilizar la vestimenta adecuada. 
(vestimenta de colores claros, suéter o camisa con mangas, pantalones largos, 
delantales blancos, redecillas en la cabeza o gorro, zapato cómodo cerrado) 

2. Asear y desinfectar diariamente su área de trabajo, al finalizar cada jornada. 
3. Contar con bolsas y recipientes de basura con tapa para la disposición de los 

desechos. 
4. Deberán contar con trampas de grasa y ser aseadas mínimo una vez por 

semana, o las veces que sea necesario según la actividad. 
5. Realizar mensualmente la fumigación certificada para el control de plagas y 

vectores, · en coordinación con la administración del mercado. 
6. Los cubiertos, platos y vasos utilizados para servir los alimentos deben ser 

preferiblemente reutilizables. 
7 . Exhibir en lugar visible su permiso de operación sanitario, así como los carnets 

de los manipuladores de alimentos y de arrendatario o colaborador. 
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ARTICULO 13: Se prohíbe a los arrendatarios de las fondas lo siguiente: 

1. El uso de vestimenta inadecuada (espalda afuera, tubos, blusas de tiras, 
pantalones cortos, chancletas, minifaldas, escotes y uñas con esmalte. 

2. Laborar dentro de los Mercados Públicos Municipales, con cortadas o heridas 
en las manos o antebrazos, aunque cuenten con carnets de salud vigentes. 

3. Laborar fuera del horario establecido en el presente reglamento, salvo que 
cuente con un permiso especial otorgado por la municipalidad. 

4. Subarrendar la fonda, de manera directa o indirecta. 

CAPITULO VI 

DISPOSICIONES ESPECIALES PARA LOS ARRENDATARIOS SECCIÓN DE 
LAS ABARROTERÍAS EN LOS MERCADOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

ARTICULO 14: Se denomina abarroteria a los módulos, puestos o locales que son 
utilizados para venta de mercancía seca, alimentos envasados o al peso. 

ARTICULO 15: Los arrendatarios y demás personas que presten sus servicios 
dentro de la sección de abarroterias, tendrán las siguientes obligaciones: 

1. Deben mantener en todo momento calzado y vestimenta adecuados (zapatos 
cerrados y limpios; así como pantalones largos y camisa o suéter con manga). 
Se considera vestimenta inadecuada (espalda afuera, tiras, chancletas, 
sandalias abiertas, minifaldas, escotes, pantalones cortos, topcitos, camisas 
sin mangas). 

2. Realizar mensualmente la fumigación certificada para el control de plagas y 
vectores, en coordinación con el administrador del mercado. 

3. Asumir la limpieza diaria y pintura anual de las áreas arrendadas, según lo 
señale la administración del mercado. 

4. Contar con certificación vigente de calibración de sus pesas. 
5. Exhibir el permiso de operación, los carnets de manipulador y el carnet de 

arrendador o ayudante. 

ARTICULO 16: Se prohíbe a los arrendatarios de la sección de abarroterias lo 
siguiente: 

1. Botar la basura en lugares inadecuados o no dispuestos para ello. 
2. Contratar a menores de edad sin el debido permiso del Ministerio de Trabajo y 

Desarrollo Laboral. 
3. Vender productos vencidos, que no sean aptos para el consumo o de carácter 

ilícito. 
4. Utilizar pesas y medidas desequilibradas y/ o fraudulentas 
5. Vender, subarrendar o traspasar los módulos, locales o puestos en 

arrendamiento. 
CAPITULO VII 

DISPOSICIONES ESPECIALES PARA LOS ARRENDATARIOS SECCIÓN DE 
LEGUMBRES, VERDURAS Y FRUTAS EN LOS MERCADOS PÚBLICOS 

MUNICIPALES 

ARTICULO 17: Los arrendatarios de la sección de legumbres, verduras y frutas, 
tienen las siguientes obligaciones: 

1. Mantener sus puestos y zonas adyacentes en perfecto estado de limpieza. 
2. El desecho orgánico debe ser colocado en bolsas dentro de los Basureros 

destinados para tal fin por la administración de los mercados. 
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3. Realizar una vez al mes el control certificado de plagas y véctote·~, ·.'en.,,/<·1~ • 

coordinación con la administración del mercado, el cual podrá ¿¿¡_;~1 ~atfo.:\~ ·, •• 
(4to) domingo de cada mes. ({ I_ ~?. ·,i:fL·:,·~\· 1

1 

4. Utilizar únicamente el área arrendada, según contrato. ~\)¡:\\~ (:::.::,rdf / 
5. Exhibir el permiso de operación, los carnets de manipulador y el ciirnet de,,,-":.' 

i ::"~ :f'~tt...~.,,._. :;(,::-, -.;•~·•··· 

arrendador o ayudante. • ·•cu:, p-~,: ·\!' " 

6. Asumir el mantenimiento y pintura anual de las áreas arrendadas, segú~-i~ 
señale la administración del mercado. 

7. Deben mantener en todo momento calzado y vestimenta adecuados (zapatos 
cerrados y limpios; así como pantalones largos y camisa o suéter con manga). 
Se considera vestimenta inadecuada (espalda afuera, tiras, chancletas, 
sandalias abiertas, minifaldas, escotes, pantalones cortos, topcitos, camisas 
sin mangas). 

8. Contar con certificación vigente de calibración de sus pesas. 

ARTICULO 18: Se prohíbe a los arrendatarios de la sección de legumbres, verduras 
y frutas lo siguiente: 

1. El almacenaje de productos en envases, sacos, canastas o cajas de cualquier 
tipo que obstaculicen el libre flujo de usuarios y que puedan servir de 
madriguera para alimañas e insectos. 

2. Colocar sus productos directamente en el suelo, los mismos deberán utilizar 
estructuras aptas para la disposición de sus productos. 

3. Utilizar áreas no contempladas en el contrato. 
4. Utilizar pesas y medidas desequilibradas y/o fraudulentas 
5. Vender, subarrendar o traspasar los módulos, locales o puestos en 

arrendamiento. 

CAPITULO VIII 

DISPOSICIONES ESPECIALES PARA LOS ARRENDATARIOS SECCIÓN DE 
MARISCOS EN EL MERCADO PÚBLICO 

ARTICULO 19: La comercialización de productos del mar solo podrá realizarse 
dentro del Mercado Público. 

ARTICULO 20: Los arrendatarios de la sección de mariscos tendrán las siguientes 
obligaciones: 

1. Mantener sus puestos y áreas adyacentes en perfecto estado de limpieza. 
2. El desecho orgánico debe ser colocado en bolsas dentro de los Basureros 

destinados para tal fin por la administración de los mercados. 
3. Realizar una vez al mes, el control certificado de plagas y vectores, en 

coordinación con la administración del mercado. 
4. Utilizar únicamente el área arrendada, según contrato. 
5. Exhibir el permiso de operación, los carnets de manipulador y el carnet de 

arrendador o ayudante. 
6. Asumir el mantenimiento y pintura anual de las áreas arrendadas, según lo 

señale la administración del mercado. 
7. Deben mantener en todo momento calzado y vestimenta adecuada (bata 

blanca, botas de caucho, gorra blanca y suéter con mangas de color blanco) 
como lo establece el Decreto Ejecutivo No. 333 del 12 de agosto de 1997 del 
Ministerio de salud. 

8. Contar con certificación vigente de calibración de sus pesas. 

ARTICULO 21: Se prohíbe a los arrendatarios de la sección de mariscos lo siguiente: 

1. Instalación de equipo que no esté contemplado en el contrato. 
2. Utilizar pesas y medidas desequilibradas y/ o fraudulentas 
3. Entrada de vehículos en área restringida o fuera de los horarios establecidos 

en el presente reglamento. 
4. Uso de vestimenta inadecuada. 
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5. Colocar sus productos directamente en el suelo, los mismos debéf~~\t~g~~·¡¿ -r:;!.~ 
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7. Vender, subarrendar o traspasar los módulos, locales o J5~J~s1•~fi'« . 
arrendamiento -~ · J.1,,.,, --~-u ,.,,~ • '<;:"C'fA Qt:~ ,, 

8. Vender sus productos afuera del mercado, al por menor o al por mayor.·, -.e-·-·•·" 

9. La colocación de productos pesqueros en recipientes que no cumplan con 
normas de salud. Los mismos deberán ser de acero inoxidable o de un material 
plástico aprobado por la autoridad sanitaria. 

10. Ingresar al mercado municipal productos pesqueros en bolsas plásticas. 
11. Operar los días festivos, con excepción de un permiso especial; el cual deberá 

ser solicitado con 15 días de anticipación, cubriendo por adelantado el pago 
del servicio se aseo correspondiente. 

CAPITULO IX 

DISPOSICIONES ESPECIALES PARA LOS ARRENDATARIOS SECCIÓN DE 
CARNES EN EL MERCADO PÚBLICO 

ARTICULO 22: La comercialización de productos cárnicos solo podrá realizarse 
dentro del Mercado Publico, ubicado en calle cuarta. Son productos cárnicos: la 
carne de pollo, carne de res y carne de cerdo. 

ARTICULO 23: Los arrendatarios de la sección de carnes tendrán las siguientes 
obligaciones: 

1. Mantener sus puestos en perfecto estado de limpieza. 
2. El desecho orgánico debe ser colocado en bolsas dentro de los Basureros 

destinados para tal fin por la administración de los mercados. 
3. Realizar una vez el control certificado de plagas y vectores, en coordinación con 

la administración del mercado. 
4. Utilizar únicamente el área arrendada, según contrato. 
5. Exhibir el permiso de operación, los carnets de manipulador y el carnet de 

arrendador o ayudante. 
6. Deben mantener en todo momento calzado y vestimenta adecuada (bata 

blanca, botas de caucho, gorra blanca y suéter con mangas de color blanco) 
como lo establece el Decreto Ejecutivo No. 333 del 12 de agosto de 1997 del 
Ministerio de salud. 

7. Procesar únicamente el producto cárnico que ha sido autorizado a través del 
contrato de arrendamiento. 

8. Utilizar únicamente tablas plásticas o de acero inoxidable para picar carnes. 
9. Contar con certificación vigente de calibración de sus pesas. 

ARTICULO 24: Se prohíbe a los arrendatarios de la sección de carnes lo siguiente: 

1. Instalación de equipo que no esté contemplado en el contrato. 
2. Utilizar pesas y medidas desequilibradas y/ o fraudulentas 
3. Entrada de vehículos en área restringida o fuera de los horarios establecidos 

en el presente reglamento. 
4. Uso de vestimenta inadecuada. 
5. Utilizar áreas no contempladas en el contrato. 
6. Vender, subarrendar o traspasar los módulos, locales o puestos en 

arrendamiento. 
7. Vender sus productos afuera del mercado, al por menor o al por mayor. 
8. Colocar las carnes en recipientes que no cumplen con la normativa del 

Ministerio de Salud. 
9. Colocar sus productos directamente en el suelo, los mismos deberán utilizar 

estructuras aptas para la disposición de sus productos. 
10. Utilizar tucas de madera para picar las carnes. 

11. Ingresar al mercado municipal productos cárnicos en bolsas plásticas y 
neveras. 
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. :~ ~ e_!" r:.~-~- r->"' ,. ·._ 
12. El servicio de picado de huesos y carnes a personas particl.Íl~~,r,rtal e/~/ • • ...,_ 

como se establece en los controles de bioseguridad y Código Sanitaj'fd:)~::·:.;¡;;:.·:}- ~ 
,. •t.." ti! .;, i/::-·· t<. : 

13. La colocación directa de los productos cárnicos en los recip(ed,tles,;-~stó's ,; -". ' , .. o '¡'--t~-·- ., • ·- : 

deben colocarse dentro de canastas para proteger el producto. - ~¿~~ \::,{~t~.f:I ,i ;• 

14. Operar los días festivos, con excepción de un permiso especial; el cÜ~'~tbe:tit~1-< 
ser solicitado con 15 días de anticipación, cubriendo por adelantado él p;;go· 
del servicio de aseo correspondiente. 

15. Recibir productos cárnicos los días festivos y los domingos; exceptuando a 
aquellos vehículos que cuenten con permiso sanitario emitido por el MINSA. 

CAPÍTULO X 

DISPOSICIONES ESPECIALES SOBRE OTROS SERVICIOS QUE SE PRESTAN 
DENTRO DE LOS MERCADOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

ARTICULO 25: Dentro de los mercados municipales se prestarán servicios de uso 
público como los baños. 

BAÑOS PÚBLICOS DENTRO DE LOS MERCADOS 

ARTICULO 26: La administración de los baños públicos ubicados dentro de los 
mercados municipales corresponderá a la administración del mercado, el de uso 
exclusivo de los ocupantes autorizados serán administrados por estos, bajo la 
supervisión de la administración del mercado. El servicio de limpieza de los baños 
podrá ser tercerizado 

ARTICULO 27: Los baños públicos funcionarán bajo los siguientes parámetros: 

1. Limpieza e higiene permanentemente, mediante el uso de productos 
apropiados para estos fines, llevando los controles frecuentes de higiene y 
desinfección mediante los formatos específicos. Colocar permanentemente 
papel higiénico y dispensador de jabón. 

2. Conservar en buen estado los sanitarios y lavamanos, así como urinales, para 
evitar el deterioro de estos mediante el mantenimiento permanente. 

3. Cumplir con las reglas de uso de los baños, el cual estará visible y será de 
estricto cumplimiento. 

CAPÍTULO XI 

TRAMITE A SEGUIR PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE 
PUESTOS, MÓDULOS O LOCALES, EN LOS MERCADOS PÚBLICOS 
MUNICIPALES. 

ARTICULO 28: Para Suscribir con el municipio de Santiago un contrato de 
arrendamiento de un módulo, local o puesto en los mercados públicos municipales, 
los interesados deberán acogerse al siguiente trámite: 

1. Presentar solicitud por escrito dirigida al alcalde del Municipio de Santiago, en 
la que manifieste su intención de arrendar un puesto, local o módulo. 

2. La solicitud debe estar acompañada de una declaración jurada, en la que el 
interesado certifique que no está arrendando ni ocupando ni él, ni por 
interpuesta persona, ningún otro módulo, local o puesto dentro del mercado 
para el cual aplica, ni dentro de ningún otro mercado municipal, además 
deberá ir acompañado de una copia de cedula del solicitante. 

3. La solicitud deberá ser aprobada, por escrito por el alcalde municipal y se 
deberá indicar el monto a pagar en concepto de canon de arrendamiento, a fin 
de suscribir el correspondiente contrato. 

4. Aprobada la solicitud, deberá aportar paz y salvo municipal y copia de pago 
del recibo de pago del depósito de garantía equivalente a un (1) mes por 
adelantado del canon de arrendamiento. 
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, ,.., ........... r 

5. Recibida la documentación del solicitante, el departamento de asesoría\lJ~~:< < .,-
del Municipio de Santiago confeccionará el Contrato de Arrend~~tit9\:y':~< • /l. ' 

remitirá el respectivo documento para la firma del alcalde del· disfui:tof=:de: ;-, 
\' \ t'J \~· ' :··-;,-• ' . ,- ,.J 

Santiago, con copia al departamento de Tesorería para su respectiv.? <~~§Q-(: .~;3 ,, /._ 1 t 

6. Una vez firmado el Contrato por el alcalde, la administración del :'ffi~rqad.g, ~"(\~( 
-~ .. tJ, _ • t.,. 'f·_:r. , ~,,• 

proporcionará al arrendatario el permiso de ocupación original que deberáser,s,,. •' 
ubicado en un lugar visible en el módulo. Se emitirá un duplicado del permiso 
para copia del expediente. 

ARTICULO 29: Celebrado el contrato de arrendamiento, deben notificar al 
departamento de tesorería municipal a fin de realizar la inscripción correspondiente 
por arrendamiento y actividad lucrativa. 

ARTICULO 30: Toda persona natural que tenga interés en ser arrendatario de un 
puesto, local o módulo en los Mercados Públicos Municipales, deberá cumplir con 
los siguientes requisitos: 

1. Tener capacidad legal para contratar. 

2. Carnets de manipulador de alimentos, (verde y blanco), expedido por la escuela 
de manipuladores de alimentos y del Ministerio de Salud. (si manipula 
alimentos) 

3. Fotocopia de cédula del interesado. 

4. Paz y salvo municipal. 

5. Copia del recibo de pago equivalente a un mes de impuesto municipal, por 
adelantado. 

6. No tener otro contrato de arrendamiento dentro de los Mercados Públicos 
Municipales. 

7. Solicitar el carnet de arrendatario al administrador del mercado. 

CAPÍTULO XII 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES Y VIOLACIÓN A LAS PROHIBICIONES CONTENIDAS EN EL 

PRESENTE DE ACUERDO. 

ARTICULO 31: Constituye infracción todo aquello que contravenga las disposiciones 
del presente reglamento y demás disposiciones oficiales de cualquier orden, y se 
clasifican como leves, graves y gravísimas. 

ARTICULO 32: Constituye infracción gravísima, aquella que por su sola comisión 
implique la rescisión inmediata del contrato de arrendamiento y son aquellas 
tipificadas como delito, es decir que se encuentren dentro del tipo penal. 

Adicional se detallan otras infracciones dentro de la categoría de gravísima. 

1. Consumo de licor o cualquier sustancia ilícita en las instalaciones del mercado. 
2. Subarrendar el área arrendada. 
3. Agresiones verbales a funcionarios municipales. 
4. Agresiones físicas. 

Las infracciones leves y graves, serán sancionadas con el siguiente procedimiento: 

1. PRIMERO: Cuando exista por primera vez incumplimiento de alguna de las 
obligaciones y/ o violación de alguna de las prohibiciones, se hará una 
amonestación verbal y quedará documentado en el expediente del 
arrendatario, El cual lo realizará el administrador del mercado. 

2. SEGUNDO: Cuando exista por segunda vez reincidencia en el incumplimiento 
de alguna de las obligaciones y/ o violación, de alguna de las prohibiciones, se 
aplicará la suspensión por 5 días hábiles y quedará documentado en el 
expediente del arrendatario., el cual será notificado por el administrador del 
mercado, en caso de incumplimiento por el sancionado, será ejecutada de 
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•--~ ..... 
' . 

t ¡' / e ~ , 1 

•• ·, \ ,.\'.r a i}·_: ·, .. 
forma coactiva y esta se realizará con el administrador del mercad~ y soliGitar • ,. 
el apoyo policía para ejecutar la sanción. . ' .c., ··:~_/J.\-~~><; ··/ 

1

f 
3. TERCERO: Cuando exista por tercera vez reincidencia en el iric~~JhrtierltJ.'' r 

de alguna de las obligaciones y/ o violación de alguna de las próhi~!~\qttes,.· : 
conllevará la aplicación de una multa, según la tabla de sanci~~~~~n:él 
presente reglamento. • • ·,., •·"'· 
El cual se realizará mediante procedimiento administrativo en el departamento 
de funcionario de Cumplimiento. 

4. CUARTO: El incumplimiento a la resolución emitida por el funcionario de 
cumplimiento, conllevará la recisión administrativa del contrato de 
arrendamiento o cualquier otro, sin perjuicio de las acciones administrativas 
por las faltas sancionadas, las que serán atendidas por la autoridad 
administrativa Juzgado Ejecutor del Municipio Santiago. 

ARTICULO 33: Se establecen las siguientes sanciones por infracción de las faltas 
leves y graves, a las normas contenidas en el presente acuerdo municipal: 

FALTA 

No ortar los debidos carnets de Salud del Munici 10 

Sin vestimenta adecuada 
Mala disposición de la basura 
Fumar en área ública 
De· ar el área de traba· o sucia 
Estar en estado etílico 
Vehículo no apto para transporte o venta de productos 
alimenticios 
Colocar mercancía directo sobre el iso 
No contar con tanque de basura 
Causar daño a los bienes municipales (adicional se cobrará el 
monto del daño causado) 
Pernoctar dentro de las instalaciones de los mercados 
Exhibir avisos, letreros u otra publicidad no autorizada por la 
administración del mercado 
Hacer escándalos, promover cualquier otra acción que 
menoscabe la moral y las buenas costumbres 
La venta clandestina de productos 
Hacer necesidades fisiológicas fuera de los lugares destinados 
para ello 
Presencia de animales domésticos dentro de los puestos 
Vehículos mal estacionados 
Mantener menores de edad vendiendo en el local o puesto, sin 
autorización de MITRADEL 
Lavar las ropas de trabajo y gorros en instalaciones del mercado 

úblico 
Apropiarse de los bancos o áreas de trabajo, sin autorización 
del ocupante autorizado o la administración del mercado 
La introducción de productos cárnicos y mariscos en nevera y 
bolsas lásticas 

MONTO DELA 
SANCIÓN 

50.00 
25.00 
25.00 
25.00 
25.00 
50.00 

50.00 

25.00 
10.00 

50.00 

50.00 

25.00 

50.00 

50.00 

25.00 

10.00 
25.00 

25.00 

25.00 

50.00 

50.00 

50.00 
50.00 

Parágrafo: Las sanciones a que se refiere este articulo serán aplicadas por el 
funcionario de cumplimiento, en coordinación con el administrador del mercado 
municipal respectivo; el funcionario de cumplimiento tendrá a disposición libreta de 
sanciones para tales fines. 

La violación a las prohibiciones establecidas en este acuerdo por el uso e instalación 
de equipos como utensilios y demás enseres no autorizados, dará derecho a la 
administración a retirar de inmediato los mismos del módulo o local a través del 
funcionario de cumplimiento, en coordinación con el administrador del mercado 
municipal respectivo. 
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ARTICULO 34: Se autoriza al alcalde del Distrito de Santiago a firmar los Contratos 
de Arrendamiento y permiso de ocupación de los locales, puestos y módulos, de los 
Mercados Públicos Municipales. El alcalde podrá delegar esta facultad, mediante 
resolución motivada. 

ARTICULO 35: Una vez aprobado el presente acuerdo municipal, se le concederá un 
plazo de sesenta (60) días a todos aquellos arrendatarios de módulos, puestos, locales 
y cualquier otro tipo de operación del local dentro de los mercados públicos 
municipales de Santiago, para ponerse al día con sus obligaciones y tributos 
municipales, realizando los respectivos arreglos de pagos de ser necesario. 

ARTICULO 36: Este acuerdo empezará a regir a partir de su aprobación, sanción y 
promulgación conforme la ley. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 106 de 8 de octubre de 1973, modificada por la 
Ley 52 de 12 de diciembre de 1984 

DADO Y APROBADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL CONSEJO MUNICIPAL DE 
SANTIAGO, A LOS TRECE (13) -DÍAS. DEL .MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VENT#.CIN (2025). ··'. ,;· ,'t',.\CX'l.i ¡.:i·: -• ••• 

• .,, ~\} , .. ... t> ,_ ..$, ' , .. ·,, . , .... , ... é 
~ •. e,..-: --~ ;:l,'",_.:7 -'i·r ,, 

~. rL( :,:. ti ... ·< .. ._. ;-•' , :: -; .. ~ ;, ' 
w f l/ > I¡>,; ; ~ j ';..: 1\ 1 

H.R. EL GONZALEZ ~ t g 1•1.,_-; .r J, \ l~' ;: ~ p.&,•~•~l.,.'IJil'•nu.•CHEZ 
• 0 ,.. ~ .~~ " t h 

Pres1éiente del Consejo Muni~lJiitl ~;'.;;~1 0 / Secreta del Concejo 
\ '.Q~ L; Á~>-

ALCALDÍA MUNI¿íi~l>W.Í>;STRITO DE SANTIAGO, 
• -'.".~ ...,:;!.'.fr.'_ .. 

DESPACHO DEL ALCALDE 
SANCIONADO A LOS1rnca (A ) D~J).EL MES DE Uauiacob,a DE 2025. 

Ejecútese ✓.Y~p¡_ia_~ , 
('0,3/',J'AUII.<~.~ ;~--s:~1'. •~ 

....-tl~~ -- !;· Q 1/ ";;::t, ,. . ' ·, 
¡1; ( .~'1:f,f.;·' ~,, \c-
í·/ * l."f, ..... ~ • ,,. ' 

-L"Jn:a~•~n ~VIER JAÉN ~A j . J1:/ ;: ~-; • E L~N CASTRO 

e Municipal del Distrito de '-,-,t¡¡,~f¡;, Secretario General 

~;·:.:.:;::.:,,-/ 

12 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO69433222ECC6C



No. 30426-B Gaceta Oficial Digital, miércoles 17 de diciembre de 2025 69

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO69433222ECC6C



No. 30426-B Gaceta Oficial Digital, miércoles 17 de diciembre de 2025 70

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO69433222ECC6C



No. 30426-B Gaceta Oficial Digital, miércoles 17 de diciembre de 2025 71

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO69433222ECC6C



No. 30426-B Gaceta Oficial Digital, miércoles 17 de diciembre de 2025 72

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO69433222ECC6C


